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S¡¡;l.ario ba<;e Plus Convenio Plus
r\¡.;;stencial

14321

Total

el Peón especializado ... >0 ••• _,

n Peól~ .
gl Aprúndiz (Ir 16 é. 18 añ(¡~

Aprendiz de 14 a 16 años

Personal AuxlUar y Subalterno:

al Celador .
b) Conserje ..
cl Telefonista « ,"

d) Ordenanza «

el Vigilante « •••• , ; ••••.••••••••••• «.
f) Guard~sa « , ••

gl Mujeres de limpieza ,. .. ., .., ,

5.850

" 850
2.420
2.160

(¡.aso
5,580
5,580
5,580
5,580
5.580
5,sao

:320
120
150
400

1.070
140
140
120
140
120
120

600
200
200
200

600
600
600
:¡oo
600
200
200

6.770
5.900

.3.770
2:760

7.520
6.320
6.320
5.900
6.320
5.900
5,900

RESOLUCION de 'la Dirección General cieTrabajo
por la que se dispone ,la aplkqciÓIl eínterpreta,cí6n
de la Ordenanza del Trabajo en las,Empresas de
Tráfico Interior de Puertos, :aprobada por Orden de
9 de- agosto de .1989.

La f"eCHtmcia en la contratación de Atn:Hiares telefonbtas de
VHF, cuya misión es la de auxilíar ajos' Pnkticos en la .I1;lcep
ción yenvfo de mensajes a tra\'é:$ -de dicho mediü de comuni·
cación, y la falta de su reconocimiento BU la Ordenanza del
Trabajo en las Empresas de Tráfico Intedor de- Puertos, deter
minan que sea suplida di(.h~\ omisión.

A tal efecto, esta Ditecdón General. ~}1l USt: de las ntribudo·
nes 'que le reconoce el artículo 2:" de la Ot(iú[1 de;9 de agosto
de 1969, que aprobó la ci teda Ordenamm, '1a tenido a bien re
solver:

Los Aux.iliares telefonistas de VHFq1.le presten :ief'vÍ{:iú en
Practicaje de Puertos. quedan asimilados 1\ tn ca'l2goría de Vi
gía. comprendida en el grupo V,&,partadú bl«S~t'Vícjos Bspe
cioles». de la Ordenanza del Trabaíoen -¡as E11JprnSasde T¡'áUco
Interior de Puertos. La retribuciónfjjuda ·p-ara€sto,') ultimo" se
incrementará en UD 10 por 160 cuando el' Auxiliar telefcnbta de
VHF conozca el idioma inglés.

Lo que comunico a V. S. para su cdnocilnivnLo y efectoS.
Dios gUarde á V. S.
Madrid, 2de julio de ~973.-EI Director general, Rnfael Mar

tinez Emperador.

. Sr. Pre;-;idente del Sindicato Nacional de In ,\h)(¡¡w Mercante.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 12 de ,ulío de 197:¡ .,',obre fijación del
derecho regulador para laimportaciótt de produc-
tos sometidos a este regime_rt

Ilustrísimo señor:

De eonfonnidad con el apartado segundo del artículo cuano
de la .Orden ministerial de fee.,·. 31 de octubre· de 1963,

Este Ministeri.o ha tenido a bien disponer:
. Primero.-La cuantía del derecho-regula-dor })tira las impor-'
taciones en la Península e islas· Baleares de Jos productos que
se indican son los que a continuación Sé detaBan para los
mismos:

Legumbres :r cereales:

Garuanzos ._ , .
Alubias . ,.,
Lentej:aB " .
Maíz .. , , ,..
Alpist.e., ,.
Sorgo
Mijo

SúmiJla de algodón ...
Semilla de cacahuete .,
SemiÜa de girasol " .
Semilla dec-ártamo
Semil1a de colza

Aceite crudo de cacahuete
Aceite ("rudo de colza ..
Aceite crudo de algodon .. ,. ..
Aceite crudo d,} girasol .
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de colza ... ,..
Aceite refi.lladode algodón .
Aceite refinado de gitasol .
Aceite crudo de cártamo ..
Aceite refinado de cártamo.

Alimentos para animales:

Que"os Ernmental, Gruyere.
Sbrinz, Bergki-ise y Appen
zeH, con uu contenido mí
nimo de materia grasa del
45 por 100'en peso del eJP
tracto seco, l1na madura
ción mínima de tres meses
y que cumplan la nota 1
dp, la parfJda arancelaria:

07.05 B·l
07.05 B-2
07.05 B-3
10,05 B
10.07 A
10.07 S-2

Ex. 10.01 e

12.01 B-1
la..01 B-2

Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 B-9

lü.07 A·2-a-2
Ex. 15.07 A-2-a-4

15;07 A-i-a.-5
15.07 A·2-a-7
15.01 A-2-b-2

Ex. 15.07 A-2-b-4
15.07 A-2-b-5
15.01 A-2-b-1

Ex. 15.07 C-4,
Ex. 15.07 C-4

Ptas. Tm. nli'lts

10
lO
10
10
10
10
la

2;500
10

2.500
2.500
2Jroo

10
4.500
4.500
4.500
1.500

.6,000
a.ooo
a.ooo
4.500
6,000

10

PesettlS
100 Kgs. netos

Producto

Pescados y mariscas:

Pescado congelado. excepto
'lenguado , .

Lenguado congelado .•• ,..•.....
Cefalópodos congelados. ex;

cepto calamares, langosti-
nos y gambas 1

Calamares congelados .
Langostinos congelados ••.....
Gambas congeladas ..

Partida ar'anceht'ja

Ex. 03,Q1 e
Ex. OS.Ole

Ex. 03.03 B·5
Ex. 03.03 B~5

Ex. 03.03 B-s
Ex. 03.03· B---5

Ptas. Tm. neta

lO
la

10
lO
10
lO

- En ruedas normalizadas
con valor CIF por 100 ki
logramos de peso neto
igual-- ci: superior a 10.030
pesetas é inferior a
11.300 ' , ....•. " ,. ..•.•
En ruedas normalizadas
con valor CIF igual o
superior a 11.300 pesetas
por 100 kilogramos de
peso neto , ; .

~ En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki·
logra-lito de valor CIF

04.04 A-l-a-l lOO

100


